
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 22338
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
09-08-2022 13:02

Número Denuncia

22338

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
COMITE DE ADELANDO EL ESPINILLO

RUT:

Sexo:

Genero:
No Aplica

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -34.12285

Longitud: -71.72731

 Datos del representante

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
EMISIONES ATMOSFÉRICAS O CONTAMINACIÓN DEL AIRE
RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS
AFECTACIÓN DE VEGETACIÓN NATIVA
AFECTACIÓN DE FAUNA NATIVA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NO AUTORIZADAS
AFECTACIÓN DE PATRIMONIO AMBIENTAL O ARQUEOLÓGICO
VIBRACIONES U ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS
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Representante:
HANS JEREMY VERGARA GARRIDO

RUT:

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
+56

Representante de una persona juridica:
Si

Domicilio Representante:

Coordenadas:

Latitud: -34.12285

Longitud: -71.72731

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
STATKRAFT EOLICO S.A.

RUT:
76138789-8

Actividad:
ENERGÍA (TERMOELÉCTRICAS, GENERADORES,
DISTRIBUIDORAS, ETC.)

Lugar de los hechos denunciados:
SIN CALLE S/N S/N, LITUECHE, REGIÓN DEL
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -34.1123313370462

Longitud: -71.6532257316895

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-12-2021

Descripción de los hechos denunciados:
- NO RESPETAN LA NORMATIVA DE EMISIONES DE RUIDO ESTÁN PERFORANDO EL SUELO ROCOSO CON
MAQUINARIA PESADA Y EXPLOSIVOS, - NO RESPETAN LA NORMATIVA DE EMISIONES DE POLVO Y
PARTÍCULAS FINAS CON LAS EXCAVACIONES Y EL TRÁNSITO DE CAMIONES SIN CARPA, LA POLUCIÓN DE LA
ZONA ES ALTÍSIMA, SE CONFÍAN POR LA LLUVIA, PERO ESTO SOLO HUMECTA SUPERFICIALMENTE CUANDO
PARTEN LAS ROCAS IGUAL GENERAN POLVO. - NO RESPETAN HORARIOS NI DÍAS DE FUNCIONAMIENTO. -
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APERTURA DE ACCESO EN CURVA DE CARRETERA PARA ACOPIO Y DISTRIBUCIÓN DE ÁRIDOS SIN PERMISO
DE VIALIDAD Y SIN PERMISOS MUNICIPALES. - NO CUENTA CON PERMISOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRA
MUNICIPALES PARA EJECUTAR TRABAJOS NI PARA INSTALACIÓN DE FAENAS. - NO CUENTAN CON
AUTORIZACIÓN NI PLAN DE MANEJO DE LA CONAF PARA TALA DE BOSQUE NATIVO EN SECTOR DE CURVAS
CENTRAL RAPEL. - NO ESTÁN RESPETANDO LA NORMATIVA VIGENTE DE PESO MÁXIMO PARA SUS
CAMIONES DE DISTRIBUCIÓN DE ÁRIDOS TAMPOCO RESPETAN LA VELOCIDAD PERMITIDA EN LA ZONA,
ESTÁN DESTRUYENDO LAS CALZADAS.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
- LAS PERSONAS NO PUEDEN DESCANSAR MIENTRAS PERFORAN O TIENE QUE USAR TAPONES,
GENERANDO CUADROS DE ESTRÉS. - LAS PERSONAS TIENES QUE CERRAR PUERTAS Y VENTANAS PARA
EVITAR POLVO GRUESO Y FINO, PRODUCIENDO IRRITABILIDAD NASAL Y CONGESTIÓN. - LAS PERSONAS
TIENE QUE ESTÁ LIMPIANDO EXCESIVAMENTE SUS PANELES SOLARES, CAUSANDO UN MALESTAR
INNECESARIO. - LAS PERSONAS TIENE QUE AGUANTAR TRABAJOS HASTA LOS FINES DE SEMANA NO
LOGRANDO DESCANSAR, SIN DESCANSO SE PUEDEN PRESENTAR CUADROS DE ENFERMEDADES
MENTALES, CARDIACAS, ENTRE OTRAS - LAS PERSONAS VEN AFECTADO EL LIBRE TRÁNSITO POR EL ALTO
FLUJO DE CAMIONES Y LOS DAÑOS EN LAS CALZADAS, TENIENDO QUE DESTINAR MÁS TIEMPO AL
TRAYECTO PARA LLEGAR A DESTINO Y DAÑANDO SUS VEHÍCULOS Y LO MÁS PREOCUPANTE LA BAJA LA
SEGURIDAD VIAL. - TALA INDISCRIMINADA DE ESPECIES PROTEGIDA DEL BOSQUE NATIVO NOS DENOMINAN
EL SECANO COSTERO PORQUE JUSTAMENTE NO TENEMOS MUCHA VEGETACIÓN Y POCO BOSQUE NATIVO
QUE TENEMOS LO ESTÁN REDUCIENDO. EN LA ÚNICA ZOIT DE LA IV REGIÓN

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
ENTRE UNA MANZANA Y CINCO MANZANA (MÁS DE 200 M Y MENOS DE 500M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE EL DIA (ENTRE 12:00 A 18:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
MUJERES EMBARAZADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONA DE TERCERA EDAD
(MAYORES A 65 AÑOS), LACTANTE O MENORES DE 6 AÑOS, PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
MAREOS, VÓMITOS, DOLORES DE CABEZA, DOLOR DE GARGANTA, DIFICULTADES RESPIRATORIAS,
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR, DÍAS DE AUSENTISMO LABORAL O ESCOLAR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
CALIDAD DEL AIRE, FLORA / VEGETACIÓN, FAUNA / ANIMALES, SUELO
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
MEDIO (ENTRE 100 M A 1 KM LINEAL O ENTRE 1 A 10 HECTÁREAS)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: SÍ
- Especies en categoría de conservación: SÍ
ZORROS, CURURO, JOTES, CABEZA NEGRA, ENTRE OTRAS AVES,
Hay muertes de especies de flora/vegetación: SÍ
- Especies en categoría de conservación: SÍ
QUILLAYES, BOLDOS, PEUMOS, ESPINOS, ENTRE OTRAS ESPECIES.
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: SÍ
OTROS
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, ELUSIÓN, OTROS

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
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ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

NE 39-2020-ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA MAQUINARIAS MOVILES

NE 38-2020-ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA GRUPOS ELECTROGENOS

NE 55-1994-ESTABLECE NORMAS DE EMISION APLICABLES A VEHICULOS MOTORIZADOS PESADOS QUE
INDICA

NE 4-1992-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE MATERIAL PARTICULADO A FUENTES ESTACIONARIAS
PUNTUALES Y GRUPALES

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: DPJ_500461349846_329391.pdf
Anexos: Carta respuesta N°192022 y documentos sustentantes de Correos de Chile_pdf_00001.jpg,
Xerox_Scan_20220808_17163729.pdf, conaf 1.jpg, vialidad_00001.jpg, IMG-2261.JPG

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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